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MINISTERIO DE COMERCIO [NSTITUTO ESPABOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Madrjd, 19 de enero de 1970.

Madrid, 19 de enero de 1970,

Mercado de Divisas

70,02'
13.835

Vendedor

.....-

v...........-

69,814
J3.793

69.74 70.09
69,60 70,00
64.63 64.95
11,89 11,95

166.74 167.59
16,13 16,21

137,46 138,83
18,85 18.95
10,97 11,08
19,10 19,20
13.43 13.50

9,23 9.28
9,68 9,73

16,47 16,63
268.10 270,78
241.57 242,76

11,86 11.97
22,84 23.07
11,61 11.72
5,38 5.'3
2.87 2,90
0.17 0,18
1,09 1,10

15,12 15,27
18,81 19.00

205,09 206,12

Dívisas bilaterales "

1 dólar de cuenta (1) .
1 dirham (2)

Billetes corresponclientes a las divisas
convertibles admiUdas a cotización
e.n el mercado espa'ii-ol:

dólar U. S, A.:

Billete grande O) .. , ,. .
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina (3) .
1 franco suizo ..

100 francos belgas .
1 .,mareo aleIIláll .,

100 liras italianas .
1· florin hoiandés .
1 corona sueca .
1 corona dan.esa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ,

100 chelines' austríacos .
100 escudos portugueses "

Otros billetes:

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones qUt"'
realice por su propia cuenta durante la semana del 19 al 25 de
enero de 1970. salvo aviso en contrario:

t 1 ~ &:sta eottzaC1ón ee apl1eable para loe DUJe-tee do 10 401:\
l'eI! USA v denomln84'tones superiores..

(2) Esta oot1zl'lt':lhn el> qpllf"f1hlf> nara 108 bUler.es ele 1 ~ y 1) dó-
'ATes. OSA •

{S} Esta cotlz-ac16n es también apl1eable a los bUletes de 1/2.
1. 5 Y 10 libl'&8 1rlan4esaa emitidos por el central Bank of Il'eland.

(41 Un crucetro nuevo· eqUIvale a 1.000 erucetroe anttauoa.
Esta· cotlzaetón .. &l)l1cable solamente para billetes deeQe

son <>rU('f'lt"O!' 1'lntl~)()fI "Ot\ la nuev3 !lfmomtnarltm en eetam'ptUa
(5) Un peso a.mntino nuevo equivale a 100 J)e&OIS al'PllttuO&

antiguos.

Cambios que regirán durante la semana del 19 al 25 de enerú
de 1970. salvo aviso en contrario:

\ 11 Esta ..:otlZaclÓn ~),j apllcaOJe. a lOS dólares ae cuenla en qlle
se formaJ.1Za el intercambio con los sigule-ntes pa.1ses: Bulaa-t'la
Colombia Cuba CheeoslOVaQUla. Egipto Hungría, Méjico, Pars
gua¡ Polonl~ R O >\lemann Rum:mla Slrla Urneuav v Guinelt
ECUafDrial

(2) Esta COtlZaelOD se .reneJ'e al cllrnam ol1a1iertU estaDleetdo
por el ConveDio de 21. ele Jul10 d.e 1962 (ver norma Quinta de 1::1
ClrculaT número 216 d.e este rnstttuto).

1 dirham , .
100 francos C. F. A .

1 cruceiro nuevo (4) .
1 peso mejicano .
1 peso· colombiano ..
1 peso uruguayo .
1 sol peruano , .
1 boUvar ,
1 peso argentino nuevo (5)

]00 dracmas griegos

ORDEN de 7 de enero de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Trib1mal Sl1~

premo. dtctada con techa 13 de noviembre de 1969,
en el reoursa contencioso - adminutrativo mime
ro 9.830. interpuesto contra resolución de este De
partamento de 6 de mayo de 1968 por don Antonio
Diez del Corral.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminístrativo número
9.830. en llnica instancia. ante la Sala ~inta del Tribunal Su
premo, entre don Antonio Diez del Corral, como demandante.
y la Adm1n1straci6n General del Estado, como demandada. con
tra resolución de este Ministerio de 6 de mayo de 1968. sobre
denegación de cómput,o a efectos de fiJar la indemnización por
renuncia voluntaria a su condición de funcionario de las can~

tidades que percibIa pór el concepto de prolongación de jornada,
se ha dictado. con fecha 13 de noviembre de 1969. sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re·
curso eontencioso--administrativo interpuesto por don Antonio
Diez del Corral Angulo contra acuerdo de la Comisaria General
de Abastec1m1entos y Transportes y resolución del Ministerio de
com.etc1o de seis de mayo de mil novecientos sesenta. y ocho
que le denegaron el cómputo a efectos de fijar la indemnización
por renuncia voluntaria a su condición de funcionario de las
cant1dad.es que percibía por el concepto de prolongación de jor·
nada. resoluciones que por estar ajustadas a derecho declaramos
válidas y subsistentes, sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia., publicán
dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley re
¡uladora de la Jurisdicción Contencloso-Adminlstrativa de fecha
27 de diciembre de 1956

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 7 de enero de 1970.-P. D.. el Subsecretario de Co

mercio. Nemesio Fernández..Cuesta.
Ilmo. Sr. SUDsecretario de Comercío,

ORDEN de 9 de enero de 1970 pOr la que se amplía el
régimen de repo.'l'ición concedido a la firma Alberto
Fernández Martín «Textüjer» por Orden de 4 de
diciembre de 1964, en el sentido de incluir en. él las
importaciones de hilados de fiOTas textiles sintéticas
11 artificiales continuas y discontinuas.

Ilmo. Sr.: La firma Alberto Fernández Martín aextilfer»._i_ del régimen de reposición oon_ por Orden de
este M1n1sterlo de 4 de diciembre de 1964 (<<Bo1etin Oficia.! del
Estado» del 1().;12-64), solicita la ampliación de dicl10 régimen en
el sentido de que los hilados a importar pueda.n ser de cualquier
f1bra sintética o artificial continua o discontinua, como !"epasi·
ción de 1... utilizadas en los encajes exportadoo.

Considerando que la ampli&clón solicltada satisface 108 fi
.- propuestos por la Ley 86/62 de 24 de diciembre y Norma,
p~ diclada.s para su aplica.clón. de 15 de marzo de
1963. y a la _ de los precedentes exlsrentes,

Este M1ntster1o, conformándose a lo infonna.do y propuesto
por su Dlreeclón General de Política Aranoe1ar1a, ha resuelto:

AmpIlM el l'él<lmen de reposición concedido a la firma Alberto
__ Martfn «TextilfeT», <le El Ferrol del Daudillo <La C<>
ru1lal. por Onlen de este Ministerio de 4 de diciembre de 1964
(cBolettn Oflcla.l del Estado del 11H2-64). en el sentido de que
los bllados a 1m.porta,r pueden ser de cualquier fibra sintética (l

arttf1cial, continua o discontinua. siempre Que sean de la misma
r..!ltumlem y eamcteri..%icas qUe la... utilizadas en los encajes p~
vtaznente eolPOrtados.

El resto de los- témlinos y condiciones de la concesión conti
nuarán en vigor sin modificación alguna.

Los _ekJs del régimen de rePOO!ción deducidOs de la am
pliación que ahol'a re concede vienen atrlbuldos también, con
efectos retrooct1vos, a 1118 exportaclones que se haYllJl efeciuado
desde el 31 de octubre de 1969 hasta la fecha de publtcación de
la presente orden en ~J «Boletín Oficial del Estado». si reúnen
los requ!sitos previstos en la Nonna 12.a 2.a) de las contenidas
en la orden de la Preside-ncia del Gobierno de 15 de marzo
de 1968.

Las 1mportaclones a que den lugar tales exporta.clones debe
rán so1fclte4'8e dentro del plazo de un afio a contar de la alu
dida !echa de pablteaclón.

Lo QUe oomun1co a V. I. pa,m su eonoci:rme-nto y efectos.
DIo$ gllIll'de a V. L muChos afios.
_d. 9 <le enero de 1970.-P. D.. el Snbsecretano de e<>

mereIo, N_ Femán~uesta.

Ilmo. Sr. D1rector general de Política Arancelaria.


